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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO, ESCOLAR Y 

EMPRESARIAL TURISVAN S.A, 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TURISTICO, ESCOLAR Y EMPRESARIAL TURISVAN S.A. reformó su 

estatuto por escritura pública otorgada ante el Notaria Suplente 

Trigésima del cantón Guayaquil, el 20 de junio de 2008. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 08-G-1)0003894 30 JUN 2008 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 

siguiente: ARTÍCULO SEGUNDO.-OBJETO SOCIAL: La compañía se 

furgonetas, busetas y buses a nivel local, provincial y nacional, 

conforme a las autorizaciones y disposiciones de los organismos de 

tránsito competentes,...”. 

Guayaquil, 30 JUNIO 2008 

AB. JUAN ANTONIO BRANDO ÁLVAREZ 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL   

Viernes 11 de Julio del 2008 

  

dedicará a: realizar el servicio de transporte escolar personal en* 

  

Guayaquil - Ecuador 

   

    Y OPINIÓN 

   

  

 


